


 

 
 
 
En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expresados, esta Secretaría 
General ha acordado ESTIMAR la presente solicitud, y  dar acceso a los datos 
solicitados: la nota media de las asignaturas que conforman la fase general obtenida por 
los estudiantes que se han examinado de las pruebas de la EvAU en la UCM durante 
los últimos 5 años (2018-2022). 

Para conservar el formato reutilizable, esta información se remitirá por correo electrónico 
a la dirección señalada por el interesado a efectos de comunicaciones una vez aceptada 
la notificación de la presente resolución. 

 
 
 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y es recurrible en el plazo de 2 
meses contados desde la recepción de su comunicación electrónica directamente ante 
los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, conforme a lo establecido en 
los artículos 20.5 de la Ley 19/2013 y 43.7 de la Ley 10/2019. 

Asimismo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de 
su comunicación electrónica, podrá interponerse reclamación potestativa y previa a su 
impugnación en vía contenciosa ante el Consejo de Transparencia y Participación de la 
Comunidad de Madrid, conforme a los artículos 47 y siguientes de la Ley 10/2019, de 
10 de abril. 

 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
LA SECRETARIA GENERAL 

(PD Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero de 2021) 
Raquel Aguilera Izquierdo 
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